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ORDENANZA Nº 318/2025 
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El artículo 95, inciso r) de la Ley Orgánica de Municipios de Entre Ríos (1:.ey i0i027 T.0. y sus 
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E. Quiroga, DNI N° 32.802.006, respecto de un inmueble :uhic�tlo,enicalle Urquiza Nº 970, Manzana
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Que, la adquisición de este inmueblelresulta ,thtra,té'gica para el Municipio, ya que permite 

conectar un terreno de su propiedad, ubiGado en el cent;� de la manzana y actualmente sin acceso 
• 1 

¡' 1 •• a la vía pública; •,., ,, 

Que, garantizar el acceso' .. a 'dicho terreno municipal no solo optimizaría su 

aprovechamiento, sino que también posibilitaría su utilización para futuras obras o proyectos de 

interés público; 

Que, eldrimueble en.cuestión cuenta con cimientos de una construcción preexistente, en 

buen estado y de.calidad, lo,que representa un valor agregado a la compra; 
. 
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Q�e, el precio·ofertado de $12.000.000 (pesos doce millones) se encuentra dentro de los 

valores de,merGado-y resulta conveniente para los intereses municipales; 
fI 

Qu�, en los términos del artículo 95, inciso r) de la Ley 10.027 T.0. y sus reformas, y con 

aplicación a las partidas presupuestarias correspondientes a "Bienes de Capital - Inmuebles", se 

solicita la autorización para adquirir el inmueble por vía directa, sin el procedimiento de licitación. 
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